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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Ley 24.076, sobre delegación de funcio-
nes de Enargas en los gobiernos provinciales.
Ejecución de lo dispuesto en su artículo 52, inci-
so w). Elizondo. (3.823-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Energía y Combustibles ha

considerado el proyecto de resolución del señor
diputado Elizondo, por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo disponga la ejecución de lo dis-
puesto en el artículo 52, inciso w), de la ley
24.076, sobre delegación de funciones de Enargas
en los gobiernos provinciales; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del organismo que corresponda, instrumente
la urgente ejecución de lo dispuesto en el artículo
52, inciso w) de la ley 24.076 que establece –refi-
riéndose a la creación del Enargas–: “Delegar pro-
gresivamente en los gobiernos provinciales el ejer-
cicio de aquellas funciones que considere
compatibles con su competencia”.

Sala de la comisión, 8 de agosto de 2002.

Arturo P. Lafalla. – Víctor M. F. Fayad. –
Jesús A. Blanco. – Gustavo D. Di
Benedetto. – Gabriel L. Romero. –
Sergio Acevedo. – Roque T. Alvarez. –
Roxana A. Bertone. – Víctor H.
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Cisterna. – Zulema B. Daher. – Marcelo
L. Dragan. – Alejandro O. Filomeno. –
Oscar F. González. – Aldo H.
Ostropolsky. – Jorge R. Pascual. – Raúl
J. Solmoirago. – Horacio Vivo.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Energía y Combustibles, al con-
siderar el proyecto de resolución del señor diputa-
do Elizondo, cree innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en sus fundamentos, por lo
que los hace suyos y así lo expresa.

Arturo P. Lafalla.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el marco de las transformaciones estructura-

les del Estado argentino desarrolladas a principios
de la década del noventa, la sanción de la ley 24.076
creó el Ente Nacional Regulador del Gas con el ob-
jeto de efectuar el contralor del transporte y distri-
bución del gas natural, proteger los derechos de los
consumidores, promover la competitividad, alentar
inversiones, propender a una mejor operación
incentivando la eficiencia.

Para cumplimentar estos objetivos se le otorga-
ron funciones y facultades, especificadas en el ar-
tículo 52 de la ley antes mencionada. La experiencia
de gestión llevada a cabo ha demostrado que la efec-
tividad conducente al cumplimiento de las metas
propuestas sólo puede lograrse mediante una ade-
cuada descentralización del Enargas, tal cual se es-
pecifica en el inciso w) del artículo en cuestión: “De-
legar progresivamente en los gobiernos provinciales
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el ejercicio de aquellas funciones que considere
compatibles con su competencia”. Este postulado,
a pesar de los años que han transcurrido desde que
fue plasmado en la ley 24.076, aún no ha sido cum-
plido, ni siquiera se ha manifestado la intención de
comenzar a hacerlo.

Los regímenes democráticos se basan en el res-
peto a los derechos fundamentales de la persona
humana, incluidos los derechos del consumidor; es
un deber entonces abordar esfuerzos para incentivar
relaciones transparentes, armónicas y leales en el
mercado esencial de los servicios públicos de sus
ciudadanos.

Dante Elizondo.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que instrumente, a tra-
vés de los organismos competentes, la urgente eje-
cución de lo dispuesto en el artículo 52, inciso w),
de la ley 24.076 que establece –refiriéndose a la crea-
ción del Enargas–, “delegar progresivamente en los
gobiernos provinciales el ejercicio de aquellas fun-
ciones que considere compatibles con su compe-
tencia”.

Dante Elizondo.


